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Asunción, 24 de noviembre de 2025.

Bdn ATUIPUACIóN DE VIGENCTA CONTRATO No 4212025,
SUSCRITO CON LA FIRMA DIGITAUZA S.A. EN EL IYARCO DE LA

ucrrAcróN púsucÁ r,{¡cloNlL LpN No 2712025 "sERvrcro DE

olormuz¡cló¡¡ pARA EL sNpp" - ID No 472.910.

Con relación al pedido de ampliación de vigencia del Contrato N' 4212025 suscrito con la
firma "DIGITALIZ 5.A.", con RUC No 80077356-0,, en el marco de la Licitaclón Pública

Nac¡onal No 2712025 'SERVICIO DE DIGITALIZACION PARA EL SNPP" - ID No 472.910, la

Dirección Administrativa como administradora del Contrato de referencia formula el

siguiente Dictamen, conforme a las disposiciones legales vlgentes en materia de
contrataciones públicas.

ANTECEDENTES
Nota de Conformidad del proveedor
Contrato N" 4212025
Pliego de Bases y Condic¡ones
Ley No 702112022
Decreto No 226412024
Resolución DNCP N' 23012025
Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Artículo 67 "De la modificación de los contratos" de la Ley No 702112022 "De
Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públicas", establece: "Las modifrcaciones realimdas a
los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de pafteq deberán ser formalizadas por
escritq previa autorización por acto administrat¡vo basado en un d¡ctamen fundado del
adm¡n¡strador de Contrato ( ). Los conven¡os modificatorios podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, siempre que resulten necesar¡os como
consecuenc¡as de c¡rcunstancias ¡mprev¡stas y que no implique otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún
caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20ot6 (veinte por ciento), del monto y
plazo orig ina lm ente pa dados...'i

El Artículo 109 "Convenios modificatorios" del Decreto No 2264lZOZ4 *pOR EL
CUAL SE REGTAMENTA LA LEY NO 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, << OE,
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PúBIICAS»,, dispone: ',Los conven¡os
modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones tegates y
reglamentar¡as. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de
convenios modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley,,.

Por su parte, la Resolución DNCP No 2ZOIZO2S «pOR LA CUAL SE REGLAME NTAN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIóN REGIDOS POR tA LEY NO 7o2tl22.DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBTTCAS'» ,Q ue en su en su Artículo 174
"Dictamen técnico y legal menciona lo s¡guiente: "En todos los
comunicación de los procesos desciptos por el presente Capítulq la con
acompanar un dictamen técnico y legal elaborado por el Adminrstrador
explique los mot¡vos y exponga los fundamentos y/o justifrcaciones de
propuesta de conformidad con las disposiciones conten¡das en la Ley...'i
"Ampliación de Plazo y/o Monto expresa: "Cuando la modifrcación n Ayale
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deberá respetar tos límites establec¡dos en el aftículo 67 de la Ley, según corresponda...';
y su Artículo 178 "Modlficaciones contractuales", estipula: "Las modificaciones a ser
introduc¡das a los contratos ab¡eftos suscr¡ptos/ se regirán por las d¡spos¡ciones
conten¡das en el artículo 67 de la Ley, atendiendo a las s¡gu¡entes reglas: (...) c) La
contratante deberá ampliar el plazo de vigencia cuando no se hub¡era alcanzado la
ejecuc¡ón de las cantidades o montos mínimos adjudicados durante la v¡genc¡a original del
contrato. La vigenc¡a contractual podrá ampliarce hasta un ejerc¡c¡o fiscal por vez ...".

Af{Áusrs

Ten¡endo en cuenta la normativa aplicable, se requiere la ampliación de vigencia hasta el
31 de diciembre de 2026 del Contrato No 4212025 suscrito con la firma "DIGITALIZA
S.A.", con RUC No 80077356-0, en el marco de la Licitación Pública Nacional No 2712025
"SERVICIO DE DIGITAUZACION PARA EL SNPP" - ID No 472.910, con el objetivo de
satlsfacer las necesidades institucionales y atendiendo a la nota de conformidad
presentada por la empresa.

En ese sentido, el Informe de Ejecución Contractual menc¡ona que a la fecha se ha
ejecutado Gs 999.998.100 (Guaraníes novec¡entos noventa y nueve millones novecientos
noventa y ocho mil c¡en) representando el 49,99olo de ejecución del contrato, arrojando
un saldo disponible de Gs. 1.000.001.900 (Guaraníes mil millones m¡l novecientos).

Por consiguiente. en vista a la disponibilidad presupuestaria existente y la proximidad del
vencimiento del contrato más arriba citado, se torna imprescindible gestionar la
ampl¡ac¡ón del Contrato por el periodo señalado, a fin de seguir contando con el servicio
de D¡gitalización de los legajos ¡nst¡tuc¡onales, lo cual permit¡rá contar con una biblioteca
digital de fácil acceso y disponibilidad, favoreciendo el cumplimiento de las necesidades
institucionales.

CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente D¡ctamen, está Dirección recomienda
dar continuídad a los trám¡tes pert¡nentes para la ampliación de vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2026 del Contrato No 4212025 suscr¡to con la firma ..DIGITALIZA 

S.A.
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Conforme a lo expuesto, el Contrato No 4212025 fue suscrito en fecha 06 de noviembre
de 2025, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso licitator¡o es bajo
la modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes
mil millones) y monto máximo de Gs. 2.000.000.000 (Guaraníes dos mil millones).
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